
a^ideneta.- En üordoba a tres da cabrero de mil coveo íentoa cuarenta y uno 
yvidencia. reiterar nuevamente de la AL.aidla y malango de

'-----) al encartado de autos.Tiente ^¿imera loa informea lalati^^a autoa.

) S." Nota.- Se cumple lo mandad

r .

1 'íf ' '
EiiO&raoba a catorce de Febrero de cuarenta y uo

no,<^hlO3 escritos a que se refiere la providenej^anter ^r.ánaoae 
a los autosi-

4A

;ie ,

" C'
Ibto.-Se cúmplelo mandado.-



DB

FUENTE PALMERA

- .
4

^ontesto a su escrito sobre in-
3L 

formes del vecino de esta Juan Conra* 
al 

do Martin, de 33 qnos manifestándole
que estuvo afiliado a la U.G.T. y du- 

b 
rante la dominación marxista actuó en
saqueos y con armas presto diversos 
servicios en la Aldea de Fuente ba­
rreteros.

dios guarde a V.S.mucdos anos

Fuente Palmera 6 de Febrero de 1941
El Alcalde u

3!

del Juzgado Militar n015
c

í



ttra) Nacionat S¡nd!ca)i$ta

FUENTE PALMERA

t!)

En contestación a su escrito de 
fecha 3 de Febrero actual nS 3182 
en el que interesa datos sobre la^c 
conducta del vecino de esta localidr^ 
dad, JUAN CONRADO MARTIN he de Mani­
festarle que de los informec que 
se han obtenido^del referido sujeto 
resultaiQue tomó parte el escua^ 
drón de ios rojos y actuó en saqueo 
con armas.

Por Dios España y su Revolución 
____ ' Qnal *S ind icali s ta. 
.^^^^Fü^nte Palmera 12Febrero 1941

EL JEFE LOCAL

a

d
Sobierno Militar de Córdoba. Juzgado Eventual nO 15

a

á

1

c

1



AUTO DE PROCESAMtENTO

í

r

y

En ..O&rAo ta.......... a.....dia^..y. aan. de..... j^trwTO. de mil nove-

cientos Jf...WW-^.-RESULTANDO: Que
.TtTAM

HVBíS a.l miamo * IM ord

aiaa oon MHw.H ,intorviniwndo dn <---------

y Hiendo uno dw loe wnoaavodow wny twMuwee
.1 tiOJiv. como í^ofosionAl-

y vd<d.n# d^ yoa^n-

- 1 dw IM AtdxwtdndM ,pMwt.^c

.jL nenlt. .1
.1 mv..indo d. .wt.amí.nt.,n.uann-

constitutivos del delito 

y penado en el articulo.2.^!7 y: 

cLocl^rAtivo del Ests^do de Gue 

responsable.^n.

de conformidad a lo dispuesto 

declarársele procesado y 

del procedí -

CONSIDERANDO: Que los hechos relatados son

de...... R.B BBI^ICN ' R

del Código de Justicia hii±^.'^<* y 

rra, y del mismo aparace como presunto

al jruíjy 0EWRAPO4MBCJW
en el articulo 42i de di.h. Cuerpo legal debe 

habida cuenta de la naturaleza del delito perseguido y 

ciento su.arisi.o procede decretar la ratificación de 

yentiva .ue sufre a tenor de lo dispuesto en los artículos 47i y 

del referido Código Castrense.

Vistos además de los artículos citados 

ante mi el Secretario, dijo: Se declara

losDecretos55y 191, S. S. por 

procesado OO!!-

se ratifica la prisión pre- 

esele el presente 

evacuando las citas útiles 

los oportunos oficios y mandamientos para 

decretada y entiéndase con aquél en forma 

sean pertinentes practicar.

ási lo mandó y firma el Sr. D. (KM^3^^PW: BE ABCIM^A

ventiva que el expresado p

Auto; recíbasele 

queso deduzcan; líbrense 

hacer efectiva la prisión 

legal cuantas diligencias

recesado sufre; notifiqn

declaración indagatoria.

!



Doy

Mi 1 i ta r .

*: -

Notificación.-Yo el Secre tari o teniendo

sado le notifiqué 

precedente Auto y le

en

Lmi presencia al__ proce-

...

a nombrar defensor, entre

los que se hallen de turno y aportar para el momento de la celebra-

ción del Consejo de Guerra las pruebas do descargo que estime con­

secuentes a su defensa y sean reputadas pertinentes.

Enterado , dándose por notificado , designa defensor al

............. y firma conmigo el Secre- 

de mil novecientos

Doy fe.
* t

r



tndagatoria da) Pfocesadó

JUAN CONRRADO HARTIN

consta al margen, de 36 años de
J , . . * .

cía de GOrdOba.................. y vecino

^^ofdsíóh/. jornalero

áñteriormante por el .de! ito- de....

i6

En Córdoba
de i 9^ 1 , ante e 1 S j*. Juez

asistencia/ comparece el-

... a ^3 ¿e l^erzo

instructor con mi

que, exhortado a

decir verdad, maní íestó se

í y '

y llamarse como

crovin-edad, natural depu^n te Painíera

de ./uente Jarreto rodé estado Casado

que d^sahe leer y escrío^r,que íúé procesado

ante el Tribunal

y

. que le impuso la pena de

cumplió...............................

^^^^noce ei

.la cual

...................................................j y 
sujeto a este procedí mi e n t o.

Sus señas personales son:

cejashl pelo color moren o

res ninguna-..............................
Es hijo de Juan............. y de Vallo naturales de.Fuentecarratere

motivo .po^r^ ^._^q^ue se encuentra

Estatura l.cOO

ojos pardea y

peí o.? d)aatoTSo-barba pod ath

tiene como señale s partícula-

i:^atf)dpa ^^^drioryentc y que a e le acaban de leer, dijo: Que ai-

PRB^GUN^ApÓ: Donde Is sorprendió el ?fovÍKlento Nacionel, dijo: Que^
1- ' "

orprendió en Fuente Carretero,
<'S¿.. aE/. - .

PREGUNTADO: Para que- áhga a que partido político porteño cia, d-jo:

aolo ^a pertenecen) a¿lo caaa dél pueblo, para poder trabajar 

PREGUNTALO: cargo ocupaba en éi Odmi^^ de Abaatca del Pí^ed o.

^^Go: Que eatuvo trea dima repartiendo pan en la caaa del pueblo. porque L&

i! ¡A

$

i^^ron.

PKEGUNTADC: 3 i erdol6 voluntariamente eh la 

d^Jo: Oue di deparante no ha perte neldo aO

s
UC tBO

Caballerio del Jii

10 1 a caballeric"d el Ch Mié nq.

PREGin^TADO: Qu^n dirigias loa ae4^ueoa efe ctuadoa en di pueblo,

aabe quie n ordenara dicaoa eanueoa, no in terviniendo en eatoa..

PRECUITADO: Liga quienes aadltaron el CuartdL de la Guaro ia J iv ií ,

< quien mandaba a dienoa oaaltantea, dijo: Que el declarante no aab e nada

esto a pueato que se encontraba en aucaao y w 8a3 io' para nada. creye n

io fueran d peraonal que Ileí;& de Paliaa d el R io.



j

FRbCmTrADC: Pera que d^a ai t^iene personaa ae dorecí^e¿! uue lea

carao el Barbero que vive en Fuete Carreteroy a Ifanuel Buge riebo 

también tiene au domioil en Fuerd^ Carretero.

PHEGUNTALU: 3 i

ea la veraau en la

¿Laraci6nla firma

tiene algo maa que decir, dijo: Que

ae ratifJ^a y y le ida por ai

no que T

' a Q

o

3U ¿e^

con3.S. coroigo el je creta río que cer-c JLf ico

ai

J




